
8.- SOLICITUD DE CONSTITUCIÓN DE COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
 
 
De: ..................................................... Delegado/a de Prevención 
 
A: ....................................................... (Director, Gerente, Jefe  
 
De Personal, etc.) de Empresa ............................................................ 
 
Lugar y 
Fecha...........……………………………………………………………………………………….. 
 
 
 
Asunto: Constitución del Comité de Seguridad y Salud 
 
 
El artículo 38 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) establece que en todas 
las empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 o mas trabajadores/as se constituirá un 
Comité de Seguridad y Salud.  El Comité estará formado por los Delegados/as de Prevención, 
de una parte, y por los empresario o sus representantes en número igual a los Delegados/as 
de Prevención de otra. 
 
Por lo tanto, SOLICITO que, a la mayor brevedad posible se proceda a la constitución del 
Comité de Seguridad e Salud, para dar cumplimiento á antedicha Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Firmado: 
......................................................... 

Delegado/a de Prevención 
 
 
 
 
 
 
 
Recibí Empresa: 
Fecha: 


